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El expediente consta de un único lote dividido en 37 números de orden en los que se 
detallan los diferentes productos, al considerarse que es la mejor opción para satisfacer 
el suministro objeto del contrato (artículo 99 Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público). 

Las condiciones especiales de ejecución que se solicitan están vinculadas al objeto del 
contrato, no son discriminatorias, son compatibles con el derecho comunitario y su 
finalidad es la mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato al amparo de lo dispuesto en el artículo 202.2 de la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público. 

El plazo de ejecución será de 6 meses a contar desde la formalización del contrato. 

El importe de este A/SUM-008711/2026 suministro será aplicado a la partida 22105 del 
programa presupuestario 312A del Hospital Universitario José Germain para el ejercicio, 
en la que existe crédito adecuado y suficiente, realizándose la retención de crédito por 
el presupuesto base de licitación. 

 

     En Leganés, en el día la firma 

     LA DIRECTORA DE GESTIÓN. 
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